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C O N T E N I D O
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA INHÁBIL EL DÍA MARTES

VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN RAZÓN DE LA

PRESENTACIÓN DEL INFORME ANUAL DE LABORES DEL EJERCICIO 2022

La licenciada Adriana Oregel Mendoza, Primer Secretaria en funciones de Secretaria
General de Acuerdos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 145 fracción
I, 165 fracciones VI, IX y XII del Código de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán de Ocampo, así como el 31 fracción III del Reglamento Interior del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo,

C E R T I F I C A

Que en Sesión Extraordinaria de diecisiete de febrero de dos mil veintitrés, el
Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo,
por unanimidad de votos de sus integrantes, emitió el siguiente:

«Acuerdo.- Se declara inhábil el día martes veintiuno de febrero de
dos mil veintitrés, en razón de la presentación del Informe Anual de

Labores del Ejercicio 2022, consecuencuentemente, ante dicha
declaratoria no corren plazos ni términos jurisdiccionales»

Se expide la presente certificación para su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, a los diecisiete días del mes de
febrero de dos mil veintitrés.- Conste. Doy fe. (Firmado).
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